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Asunción, 04 de setiembre de 2025.-

Señor

Dr. Agustín Encina Pérez, Director Nacional
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas
Presente

Ref,: Eliminar SICP/DNCP adjudicación IMUT LPN 29/25-lD 463035

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en el marco del llamado a Licitación Pública Nacional PAG

N' 2912025 .,ADQUISICION DE ARTICULOS DE FERRETERIA, PINTURAS Y MATERIALES DE

CONTRUCCION Y HERRAMIENTAS MENORES - CONTRATO ABIERTO . PLURIANUAL - AD
REFERENDUM " - lD 463.035,, a fin de comunicar la terminación del Contrato N" 87/2025 suscripto con

la firma IMPORTADORA DE UTILIDADES S,A, (IMUT) con RUC 80053062-4,

Se aclara que en fecha 28107/25 esta Convocante notificó la segunda etapa en el SICP/DNCP del

referido contrato, Posteriormente, en fecha 30/07/25, los técnicos de la DNCP, tras la verificación

correspondiente, informaron que "el proveedor adjudicado se encuentra inhabilitado por la Resolución de la
DNCP',

En virtud de lo expuesto, esta Convocante inició el procedimiento de terminación del mencionado
contrato, dictándose la Resolución 52 N" 245 de fecha 26/08125, por la cual se resuelve dar por terminado
el Contrato N" B7l2025.

En consecuencia, y teniendo en cuenta la Resolución DNCP N'5'109/2023, se procede a comunióar
formalmente dicho proceso,

Se adjuntan para su conocimiento los siquientes documentos de respaldo:

*Dictamen UOC N" 12812025, de fecha 06/08/25.

*Dictamen DAJ N" 54012025, de fecha 20108125.

*Resolución 
S2 N" 24512025 de fecha 26108125.

*Notificación aloferente UOC N" 36712025, de fecha 27108125

Al respecto, se informa que todos los demás oferentes adjudicados ya cuentan con su

correspondiente Código Contratación (CC), por lo que se solicita su asistencia debido a que como

usuario/convocante el sistema NO permite eliminar la adjudicación, y en el portal en la sección
"ADJUDICADOS". aún se visualiza al oferente adiudicado: IMUTS,A, por Gs 105.683,800, por lo que se

debe eliminar la adjudicación para dicha empresa,
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Sobre el punto, se aclara que por Nota UOC N" 1434/2025 de fecha 29108125, se solicitÓ la

asistencia de la DNCP para iniciar el procedimiento de terminación del mencionado contrato, y al respecto

por Email de fecha 01/09/25 la DNCP remite la siguiente respuesta:
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Al respecto, por indicaciones de la DNCP hemos ingresado como usuario/convocante al lD 463035, sin

embargo, el SICP no estira los datos de la empresa: IMUT SA (Ruc 80053062-4):
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Por todo, lo anterior se solicita su asistencia para eliminar del llamado la adjudicación a la

empresa: IMUT SA (RUC 80053062-4); y en consecuencia NO 0

163. 176. 200, 217. 245 y 246 que fueron adiudicados a dicha empresa, según Resolución ' 178

(08107125), esto es, para que los ser

Sin otro particular y agradeciendo desde ya su acostumbrada atención, me despido

Líc. F. Sítva A.
Dpto. cle . uoc
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Cuarto Plso - Torre Sur

Teléfono: 595 21 424460
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